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DR. RUBEN DARIO ESPIROSA IDROBO 
ROTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

OMPRA VENTA n
 

OTORGADA POR : LOS CONYUSES SRES.: ARO. MARTO ZAMBRANO 

ITURRALDE Y MARCELA PLAZA 

A FAVOR DE O: TA COMPARTA MARIO 2AMBRANO 

ITURRALDE CIA. LTDA. 

CUANTIA : S/. 4'000.000,00 

Di: Coplas 

AJAJAJ ple pr paja pja/prirJ*+/x/4/%/%/%/*/*]*/ 

no le  ciucaúá úe 5on Francisco de Quito , Capital de a 

sepública del Fevador, hoy ála veinte y siete de sbril 

de nl novecientos novente yv ocho, ante mi , Doctor Kkubén 

barip Espinoss jdárobo, Notario Décimo Primero Gel cantón 

Quito , comparecen libre y voluntariarente a la celebración 

dejo |presente ¿ustrumento y bien inrtelioenciedos en la 

0 neturaleza Y resultados del mismo : Los cónvuges señor 

Arquitecto Merio Zambrano Tturraide y señora Marcela Plaza, 

DOr ¡sus propios derechos; y, el señor Juan Fernando 

Zambrano Jturralóe, a nombre y en representación de la 

Compeñía Mario caembrano Jturralde Cia. Ltda., secan consta 

> del documento habilitante que se agrega.- Los 

coybarecientes son meyores de edad, de estado civil 

     
A 

. y o . o 
de nacícnalidad ecuatoriana, domiciliados en esta  



ciudad de Quito, habiles vara contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y dicen que el=ve a Escritura 

Pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: "SENOR NO TOA 

RIO": En su registro de escrituras públicas a 3u cargo 

sirvase insertar la presenta compraventa celebrada al teno- 

siguiente: PRIMERA:  COMPARECIENTES . - Combarecen a 

la celebración de la presente escritura, por una darte los 

señores Arquitecto Mario Zambrano Iturralde y su cónvuga 

señora Marcela Plaza a quienes y vara los fines del 

rá simon lamanta como  L03 3
 presente contrato se les do31 

” 

ENDEDORES y vor otra el señor Juan rernando Zambrano 9; 

Iturralde en su calidad de Socio de la Compañta Maríi> 

+ Zarorano Iturralde Cla. Ltda., debidaranta autorizado por 

la Junta Canerail de Socios de la ComvaS!la para suscribir 2 

( presente escritura oubiica, conforma consta de la copia 

certificada de la Junta que se agrega corno nabliiitanta del 

prezente instrumento; y a quién y para los fines del 

presente contrato se les designará simplemente como EL 

COMPRADOR.- Los comparecientes son ecttatorianos. mavores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados =u esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar  .- 

S E GUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- Madianta esc ritura 

pública de compra venta celebrada el veinte y siete: de 

octubre de mil novecientos ochanta ante 21 Notario Décimo 

de Quito, Doctor Marco Vela Vasco, legalmente inscrita =n 

al  Ragistro da la ?ropiadad al dla treca da norlanbra de 

mil novecientos ochenta, el Arquitecto Mario Zambrano



DR. RUBEN_ DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

2 

Iturralde, casado, adquirió de los señores Doctor Luis 

Arnmárndo Romc Saltos y Eva Rother de Romo un lote de terreno 

situado en la parroquia Tumbaco, sector "La Viña", 

perteneciente al cantón Quito, comprendido dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones, según escritura 
or Dd o 

anterior: NORTE: camino público en sesenta nueve metros 

yd 7 

ochenta centimetros de largo; SUR: camino de entrada 

privada de los colindantes, en sesenta Y cinco metros 

e . 

O treinta y nueve centinetros de extensióh; ESTE: camino del 

bosque, en ochenta y ocho metres setenta centimetros de 

  

extensión; Y, OESTE: en propíedad que se reservó el señor 

Romo en ochenta y tres metros diez centimetros de largo. La 

superficie del lote de terreno es de seis mil trescientos 

metros cuadrados. Se debe indicar que la compra se la 

realizó como Cuerpo cierto. DOS.- La Junta General de 

Socips de la compañia MARIO ZAMBRANO ITURRALDE CIA. LTDA., 

reunide en Junta universal de csocios el dia Lunes 

O dieciseis de marzo e mil novecientos noventa y ocho 

autorizó la compra del lote de terreno de seis mil 

trescientos metros cuadrados ubicados en el sector La Viña, 

parroquia Tumbaco de este cantón, al señor Arquitecto Mario 

Zambrano y su cónyuge. Al efecto se acordó y autorizó en 

dicha Junta General que el Socio de la Compañia, señor Juan 

Fernando Zambrano Iturralde debia suscribir a nombre de la 

compañ a relspectiva escritura pública y que la forma de 

“del terreno seria la cesión de un mil 

     



.pa 

' participaciones de la compañla EDIPRA CIA. LTDA., de la 

cual Mario Zambrano Iturralde Cilia. Ltda., es sccia, y cuyo 

valor nominal es de un mil sucres ceda unt.- TRES.- La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

EDIPRA CIA. LTDA., reunida en junta universal de socio 

el dia jueves doce de marzo da mil novecientos 

noventa Y ocho, autoriz3 la cesión de un mil 

participaciones de la compañla MARIO  ZAMBRAN ITURRALDE 

CIA. LTDA., en favor del señor Arquitecto Mario Zambrano 

Iturralde. Copia certificada de dicha acta de Junta se 

egrega a la presente escr tura como documento inapilitante.- 

"CUATRO.- La compañia EDIPRA CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública des nueve de junio de mil 

novecientos ochenta y tz2s, otorgada ante al Notario Quinto 

del cantón Quito Doctor Ulpianc Garbor Mora, inscrita en 21 

Rugistro Mercantil el cuatro de octubre dal mismo  a£0,- 

T E R CERA : COMPRAVENTA. -—- Con los  antecedantes 

expuestos los vendedores señores Arquitecto Mario Zambrano 

Iturralde y su cónyuge Marcela Plaza venden y dan en 

WM DT perpetua enajenación en favor de la Compañla 32210 ZAMIRANO 

ITURRALDE CIA. LTDA., el lote de terrano de seis m1l 

trescientos metros cuadrados que se encuentra ubicado en la 

parroquia de Tumbaco, sector La Viña, de esta ciudad de 

Quito, cuyos linderos y dimensiones constan del numeral uno 

de la cláusula de antecedentes .-CUARTA: PRECIO  .- 

El precio de la venta es la suma de CUATRO MILLONES DE 

SUCRES (. S/. 4'000.000,00 ) y la forma de pago se la 

realiza mediante la cesión y transferencia de un mil



, de 
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participaciones de la compañia EDIFRA CIA. LTDA., cuyo 

valor nominei es  6e on mii sucres cada una y oue los 

vendedores han aceptado asu entera satisfacción . - 

QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO . - Los vendedores 

en |virtuá de la presente compraventa, transfiere a la 

compañia compradora el dominio y posesión del inmueble  0ve   
se |enalena, con todas sus entradas, salidas, USOS, 

costumbres, derechos y servidumbres anexos, libres de todo 

cravamen y suletándose al saneamiento por evicción en forma 

lecal -SEXTA: GRAVAMENES . —- El inmueble materia de 

la ¡presente venta se encuentra libre de todo gravamen 

conforme se desprende del certificado del Registrador de la 

opledaá cue se asájunta . - SEPTIHKA: GASTOS . - LE
] 

Ls
 

3 cdoar los impuestos, honorarios y más gastos que demande el 

otorcamiento e inscripción de esta escritura son de cuenta 

de la compañia corpreadora, salvo el impuesto de plusvalía o 

utilidad ave de existir, le corresponde pagar a la parte. 

venáedorea conforme a la Lev . - OCTAVA: ACEPTZCION Y 

0 CONTROVERSIAS . - Las partes intervinientes aceptan y   ratifican el contenido de todas y cada una de las cláusulas 

constentes en la presente escritura, por asi convenir a sus 

interesos. En caso de surolr controversias sobre el alcance 

o contenido del presente contrato, las partes renuncian 

Y comicilio y se someten a los jueces competentes de 

vito v al trámite ejecutivo o al trámie Que 

acción a oue de lugar el 

 



presente instrumento . -N OVEÉ NY A :  MARGINACION, 

INSCRIPCTON Y AUTORIZACION . - En virtud da la cesión dle 

particioaciones realizada, la drasente escritura oública 

deperá marginar al pie de la escritura «ie Constitución de 

la Comvañla Edivra Cla. Ltda., debiendo inscribirse en el 

Registro Mercantil de Quito y notificar tal cesión 1. 11 

Superintendencia de Comoañlas de Quito, iuedando autorizada 

vara este trámite la persona que la compañia co oradora 

desiaone . —- La compoañla compradora o la versona que ¿st 3 

designen queda autorizado a realizar todos los trámites 

adic.n del dominio “¿1 hian que 32 0] conducent=3 4 14 ot 

enajena, inclusive a su inscrioción en el Registro de la 

Propiedad de Quito . - Usted, señor Notario, se serviráÁ 

agregar as damás "cláusulas da estil: vara la vDerfecia 

validez dea =ste tivo de contratos . - Hasta aqui, la 

n ion 4 ta. due 38 halla fireada car 31 Docto  Tuan 

Fernando Almeida, Abogado con matricula orofesional amero 

cuatro mil quinientos cincienta y nueva, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, v 

lelda aue les fue integramente esta Escritura por mi, 21 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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RECISTRO DE 1A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No. LC OAONRA A 0 

FECHA DE INGRESO 1: I0<D2 10 

  

FECHA DE ENTREGA  : 

CERTIFICADOR LE 

CERTIFICACION 

    

A TEVISados 

  

ada Cr Ad 10rma 

  

el noo de    —
 de 10 regis 

  

ceros de hipotecas y GTavóne 

nueve de febrero de mil novecientos 

  

mil novecientos ochenta, 

O “hoventa y ack Ay Cparea ves loz gqravánenes hipo 
PS 

prohinii 

    

cárias,y embargos y 

leo =Fituada en la 

  

qe afecten ad 211     

ARO 

  

duo este. Cartón, adquirida por el 

YE COMET 4 JU       

  

el veinte y 

eaterio dactar Marco    ientos cache = Ha e 

  

VUELA 

    

ario,  enharga ni 

    

oláro, Ídioz de febrero de milo voveciontos 
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¡es ] DISTRITO METRO/OLITANO DE QUITO 

aa DIRECCION GENERAL FINANCIER 

TRANSFERENCIA DL DOMINIO 

Señor 

REGISTRADOR DE LA PROPIZDAD 

Presente.- 

Pongo en su conocimiento el trámite que se Ho a EN 
A CON A y. 

que olor AA cl (adi a A O 

a TA A II A nd ra rar rro 

  

em 

VALOR IMPUESTOS | IMPUISTOS 
CAUSADOS EXONERADOS 

  

    

UTILIDAD TN E 
TIT TT TA TTTTTTTCTOS a) pr S— ! Ú 

ALCABALAS So cn e 0 
D o 

REGISTRO A DATE cancion         
: A 

e e ao MEMO TOA 
r 7? yum “, . 
LON O 

y y p 
, 0 
Pa Atentamente, > 

3 qa ” E _— , - 2 

“ creia de $) 
a, Tiansiorer. Y; 
Ñ > É 

> Aa, 
A LEAL 

O 

JEFE DE TRANSFIRZ CTA DE DOMINIO 
/ 
Í
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MURICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
    

. DIRECCION GENETAL FINANCIERA FECHA DE PAGO 

Ap 
O 

    
  

  

  

      
    

  

CODMAC) NOA 

a RA : Cai REE z MA 
Lo 

DIRECCION 

AVALUO COMERCIAL EMO -REB AVALUO IMPONIBLE, . EMSION ES 
ro A E a EA A 

F AÑO Ud COD La O ¿on VALOR TOD, Om 
  

  

  

  
E TRANSACCIÓN PAGINA DE 

  

VENTARILA]| BANCO CUENTA 

    

o—- ' 

e 

    

  

PAGO TOTAL 

  
  

  

    
+ NIT ah 

Z HILO 

RESPONSABLE 

  

  

| 
| 

      
  

O. del comprador / A favor de: 

Nombre de! vendedor 

TERS:RED y 
Concepto: 

Base imponible: 

Observaciones: 

/ Que otorga. 

01) 0(Ez) 

FIEPIRNORE 
Provincia: 

Pericguia:   
AEFIE TENERARA JURA ALTE CE 

DATEARS JTUERALT: REFIO 

Co) 

o 37 

QC Syy DIBECTOR GENERAL FINANCIERO 
CONTRIBUYENTE 

¡ 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ALIAEELA Buite, 05/24/5E 

E TT 2er 

= Formulario No. SeÑtda Por Sy. 32.000 

hutane Ro. Ú Número def Municipio: ¿10775541 

EL TTO 
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E. CONSEJO Pax OVINCIAL LE CHINCHA 
ALCASALA 

DEPARTAMENTO Lig TESORFIGA a 
COM. ROBANTE DE P..30 ÓN 

, a y” 7; 

Número: y /%5y3., Por S/, 

Notaría: Número del Municipio: 

A favor de: a, 

Que otorga: 

Concepto: _ a lona 

Base imponible 0 ION Kobajas Ys v Recargos %: s 

Observacloues: De 

| . 
Provincia: paa Y Cunión: o 

Parroquia: ps 
AT o 
Pa? 1. 

HESD o E E 9” A : 
A A A Tura - 

PL A AAA a 
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—H.JUNTA DE DEFENS SA NACIONAL 
EECISTELO loto. (4/20/58 

  

Formulono No. Por S/. 

Notaría No Número del Municipio: 
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Nombre del comprador / A tavor de. Ps Pan MORALE 0JO 
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TRESPROO DORIEJTE , Concepto: TA 
V 

¿300.000 ( p 

FINDRR BuJ70 
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Z f 

Base imponible: 

Observaciones" 

Provincia. 

Parroquia: 

ma De 
se Ga > 

CO Ey Me, 

Ph Ss «. 

  

  

RECAUDACIÓN H JUNT: fi DE DEFENSA NACIONAL 
PRozert . A 

e ORIGINAL 

3 Pselvadar, 

(E) 
[a 

H. CONSEJO et PICHINCHA 

REGISTRE 
DEPARTAMENTO DE AS] NON y Osito, Bbral Ze de 1966 

ss Y . COMPROBANTE DEPÁGO ¿ts Y) 
: Pu not 

Número: UL1DL: IE US eN “ Por Si 9.560,00 
16 pao A 

Notaría 9 NE oNúr mero del ame jo: 336500€ 
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RUBEN DARIO ESPINOSA I., 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

     
RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN : El dia de hoy, en el Registro de 

23 Ascrituras Públicas de la Notaría Décimo Frimora a ml P 

cargo, en once fojas útiles protocolizo la documentación 

que antecede .- Quito, a veinte y nueve de mayo de mil 

novecientos noventa y ocho . - firmado) El Notario Doctor 

Rubén Darto Espinosa Tdroto. Siqua Ur 

Se protocolizó ante ml, en fe 

de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve de mayo de mil 

novecientos noventa y ocho,- 

  

   
Lo 0 
OR RUBEN DARÍO ENOSA Toy 7 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

  
  

 


